
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO o 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANMSFORMACION DE “ORGANIZACION ECUATORIANA 
DE TELEVISION, ORTEL C. LTDA.” EN UNA SOCIEDAD ANONIMA "ORGANIZACION 
ECUATORIANA DE TELEVISION, ORTEL S.A.”, PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN. 
AURENTO DE CAPITAL Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS 

l.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION.- La escritura pública 
ae transtormación de “ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION. ORTEL 
C. LTDA.* en una sociedad anóntma "ORGANIZACION ECUATORIAMA DE 
TELEVISION, ORTEL S.A.*, prórroga de plazo 0 duración, aumento 
de capital y establecimiento 0e nuevos estaiutos, se otorgó en la 
cChudag 3e quito el 2 de marzo ce 1939, ante el Motarto Segunao ael 
cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente se Compañtas 
de Quito, aocctor José Marta Borja Gallegos, Pediante, Resolución 
No. 239.1.1,1. EE 4 
e inscrita en el Prercantit del cantón “sl 
S ntn avi to ho jo sl F FE. Tomo 120. Mito, 7 25 de 2brál de A 

2.- GQTORGANTE.- Comparece al otorgastento Jae la escritura pública 
antes menclonada el señor Anarés Carrión Mena, en su calidad «e 
Prestaente Ejecutivo y Representante Legal dz "ORCANIZACION ECUATORIA.- 
NA 0£ TELEVISION, ORTEL €. LTIA,". El vomparectante es or nactonalt- 
dad ecuatortana, de estado civ1d cesaco, comtciliado en la ciucas 
se Quito. 

3.- DENOMINACIÓN Y PLAZO ACTUAL.- La caenominación ¿e la compañfa 
es “ORGANIZACION ECUATORIARA DE TELEVISION, ORTEL €. LTDA.” y tiene 
un plazo de duración oe 50 años, contaoos a partir 0e la fecha «e 
inscripción de la escritura pública de constítución, 

z
a
 

4,- DomiCitio.- El somicilio ace da compañía es la ctugas 0e Qutto, 
cantón cel mismo nombre, Provincia de Pichincha, 

5.» OBJETO SOCIAL.- “La Compañta se geaicará como acitwicad principal, 
a la realización ce toda clase de actos y a la celebración de toga 
clase ce contratos referentes a las actividades radiales. de televi- 
sión, pubitcitarias y a la promoción comercial, artistica, cultural 
y civica. También se podrá dedicar a la operación comercial as 
un canal «e televisión en la ctugdac «e Guito y en otras ciugdades 
de la República úel Ecuasor, como también a toda clase de actividades 
civiles y de comercio permitidas por la Ley; pudiendo interventr 
y formar parte de otras cumpañtas; laborar como filital de una o 
varias de ellas o fustonarse con una u otras sociedades." 

6.- AUMENTO SE CÁPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la susa oe $/.1'500.000,00 con la cual quesa elevado 
a la suwea de $/.2'000.000,00. 
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“ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION, ORTEL C. LTDA.” 
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7.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital de 
la compañta está suscrito y pagado integramente por compensación 
de créditos. 

8.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- El capital soctal actual de la compañta 
es de S/.2'000.000,00, dividido en 2.000 acciones ordinarias y nomina- 
tivas de S/.1.000,00 de valor cada una. 

9.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- La nómina de los accionistas que han 
suscrito más del cinco por ciento en el presente aumento de capital, 
es la siguiente:  Anarés Vallejo Arcos, Wilson Granja Avalos, Fidel 
Egas Grijalba y Miguel Falconi Putg. 

10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de accionistas y administrada por el Directorio, 
el Presidente del Directorto, el Presidente Ejecutivo y el Gerente. 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compa- 
fila el Presidente del Directorio, sin perjuicio de la representación 
ez que también tiene el Prestdente Ejecutivo. 
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